
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 29 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00073-00 

Demandante (s): Cesar Fabian Yañez Puentes  

Demandado (s): Municipio de Ibagué y otros 

Asunto: Designa curador ad-litem 

 
 
Como se observa que por secretaría se realizó el emplazamiento de los demandados 
SOCIEDAD VERA CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA, SOCIEDAD 
CONSTRUCCIONES DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL SAS CONNING y BENJAMÍN 
TOMAS HERRERA AMAYA,  de acuerdo al Decreto 806 de 2020, tal como fue ordenado 
en auto del 11 de mayo de 2021, sin que hubiere comparecido dentro del término 
otorgado, se dispone nombrarle curador ad-litem al Dr. ERNESTO CARDOSO 
CAMACHO, con domicilio en la calle 6ªB Nro. 24ª-33 piso 3º Barrio la Gaitana de Neiva, 
celular 3002067109 y  E-mail: ernestocardoso@gmail.com,  a fin de que lo represente 
en este asunto. Se le hace saber que la designación es de forzosa aceptación de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 7º del Art. 48 del CGP, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. Por secretaría, procédase de conformidad. 
 
De conformidad al memorial que reposa en el expediente, se reconoce personería a la 
Dra. ANGIE DANIELA VÁSQUEZ LEONEL como apoderada sustituta de conformidad al 
mandato otorgado. Así mismo, a la Dra. LEIDY CAROLINA CARDOZO BUITRAGO de 
conformidad al poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 005 Hoy 07 

de febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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